
RESoLUcIÓN Nro.27
(Medellin, 1" defebrero de2023l

.POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES DE LA
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL CARISMA PARA LA VIGENCIA 2023'

CONSIDERANDO QUE:

El articulo 74 de la Ley 1474 de 2011 , establece que: Todas las entidades del Estado a más tardar el

31 de enero de cada año deberán publicar en su respectiva página web el Plan de Acción para el

año siguiente, en el cual se especificarán los obletivos, las estrategias, los proyectos, las metas, los

responsables, los planes generales de compras y la distribución presupuestal de sus proyectos de

inversión lunto a los indicadores de gestión.

Dicho Plan y sus actualizaciones o modificaciones deben ser publicados en la página web de la
entidad y en el Srstema Electrónico de Contratación Pública (SECOP),

La entidad debe actualizar el Plan Anual de Adquisiciones cuando:
1. Haya ajustes en los cronogramas de adquisición, valores, modalidad de selección, origen de los

recurs0s.

2. Para incluir nuevas obras, bienes y/o servicios.
3. Excluir obras, bienes y/o servicios o
4. lVodificar el presupuesto anual de adquisiciones.

El plan anual adquisiciones adoptado mediante Resolución N' 18 del 27 de enero de 2023 asciende

a la suma de CINCO MIL OCHENTA MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL

sErscrENTos vETNTE PESOS. ($5.080.651.620,00).

Que para la prestación del servicio a los usuarios de la ESE HOSPITAL CARISMA es necesario

modificar el Plan Anual de Adquisiciones, en un valor total de QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE

MILLONES DE PESOS ($547.000.000), por lo tanto, se modiflca el valor de los siguientes items:

Para aumentar el valor a contratar para el servicio de alimentación con el fin de atender las

necesidades de la ESE HOSPITAL CARISMA:
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E.S.E Hospital Carisma, NIT 890.985.405-5/ Line¿ únicá de atención 604 60 502 33

Sede hospitalaria Cra. 93 N" 34 aA 01, barrio Belenc¡to. Sede ambulatoria Cra. 81 N'49_23, barrio Calazans
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VALOR
MODIFICACIÓN

FEBRERO 2023

El Gerente de la ESE Hospital Carisma, en uso de las atribuciones legales y en especial las

conferidas por la Ley 1474 de 2011, el Decreto N" 139 de 1996, la Resolución 5185 de 20'13 del

Ministerio de Salud y Protección Social, los Acuerdos de Junta Directiva N' 24 de 2019, No. 4 de

2020, el Decreto 612 de 2018 y demás normas concordantes y,
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9313'1608 Servicios de suministro de alimentos 547 000.000

Que teniendo en cuenta lo anterior, el valor del Plan Anual de Adquisiciones al 1' de febrero de 2023

es de CINC0 MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL

SEISCIENTOS VEINTE PESOS ($5.627.651.620,00) con la siguiente descripción:

24,000,000
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E.S.E Hosp¡talCar¡sma, Ntf E9O.985.405-5/ t-inea única de atención 604 60 502 33

Sede hospitalaria Cra. 93 N' 34 AA 01, barrio Belencito. Sede ambul¿toria Cra. 81 N.49-23, baario C¿lazans
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56101702 Gabinetes de archivo o accesorios

14111507 Papel para impresora o fotocopiadora 56,649,600

73151608 Servicio de empaque en estuche 12,720,0A0

42142612 Sets de jeringas de irrigación
144,000,000

47131801 Limpiadores de pisos
56,649,600

53102704 Uniformes institucionales para preparación de alimentos o serv¡c¡o
6,500,000

80141614 Servicios o programas de relac¡ones públicas
2,000,000

85101604 Servicios de asistencia de personal médico
16,272,000

72151704
Servicio de instalación y mantenimiento de sistemas instrumentados de
seguridad 51,s00,000

72151207

Servicio de instalación y mantenimiento acondicionamiento del aire,
enfriamiento y calefacción hvac 48,000,000

72154043
Servicio de fumigación industrial y comercial

11,067,000

72101507 Serv¡cio de mantenimiento de edificios
5,090,000

72121507 Construcción, mantenimiento y reparación de tanques
5,850,000

7 212L507
Construcción, mantenimiento y reparación de tanques

1,965,000

46'191s05 Sistemas de alarma contra incendios
1.244,000

72101507 Servicio de mantenimiento de ediflcios

72101507 Servicio de mantenimiento de edific¡os
42,000,000

SALDO PAA 1'
FEBRERO

3,400,000
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72154066 lilantenimiento general de equipos de oficina
8,484,000
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E.S.E HospitalCárismá, NIT 890.985.{05-5/ l"¡nea ún¡ca de atenc¡ón 604 60 502 33

Sede hospitalaria Cra. 93 N" 34 AA 01, barrio Eelencito. sede ambulatoria Cra. 81 N'49-23, bárr¡o calazans

76121901 Eliminación de residuos médicos
8,840,000

78111804 Servicios de taxi
3,800,000

18111804 Servicios de taxi
10,000,000

78131602 Almacenale de archivos de carpetas
12,847,678

78181 501 Servicio de pintura o reparación de carrocerias de vehículos
12,800,000

78181701 Servicio de abastecimiento de combustible para vehiculos
13,914,838

94101801
83,456,388

84111502 Servicio de contabilidad financiera
25,000,000

80121701 Servicios legales de malpraxis o negligencia profesional
26,180,000

80111701 Servicios de contratación de personal
22,000,000

Servicios legales sobre beneflcios de los empleados
22 000 000

80101510 Servicio de asesoramiento para la gestión de riesgo
14,000,000

94101806 Sindicatos de personal médico
570,457,992

85121607
Servicios de siquiatras

67,199,254

85121607
Servicios de s¡quiatras

43,199,854

801 1 1701 Servicios de contratación de personal '1,536,000,000

80131502 Arrendamiento de instalaciones comerciales o industriales
131,624,400

81-7',J.2202
Actualizaciones o parches de software

10,000,000

42,205,000
81112101 Proveedores de servicio de internet (psi)

83'1 '1 1603 Servicios de telefonia celular

10,000,000
81 1 12501 Servicio de licencias del sof¡/vare del computador

81 161801 Servicio de arriendo o leasing de plataformas o equipos de comunicación de

Sindicatos de obreros o trabajadores generales

80121705
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2,432,700
Servic¡os de facturación841 1 1506

78,116,203
84111601 Auditorias de cierre del ejercicio

Seguro a todo riesgo para contratistas
17,500,00084131510

Seguro de automóviles o camiones
2,500,00084131503

50,000,000
85121801 Servicios de laboratorios de anál¡sis de sangre

960,000,000
85121902 Servicios farmacéuticos comerciales

85'161503 Mantenim¡ento o reparación instrumental médico o quirurgico
3,506,800

85161503 Mantenim¡ento o reparación instrumental médico o quirúrgico
5,317,000

86101705 Capacitación administrativa
6,780,000

91111502 Servicios de lavanderia
37,200,000

92101501 Servicios de vigilancia
1 18,333,333

Vigilancia o mantenimiento o monitoreo de alarmas
4,242.000

92121701

93'131608 Serv¡cios de suministro de alimentos
962,000,000

93141506 Servicios de bienestar social
19,643,900

93141808 Servic¡os de segurjdad o salud ocupacional
3,544,593

93141808 Servicios de seguridad o salud ocupacional
22,000,000

81112210
Mantenimiento de software de gestión de sistemas

4,500,000

81112210
l\.4antenimiento de software de gestión de sistemas

7,000,000

81112210
Ir,4antenimiento de software de gestión de sistemas 2,500,000

8t1,72210 lvlantenimiento de software de gestión de sistemas
37 ,427 ,487

9t1122L0 l\,4antenimiento de sofhvare de gestión de sistemas
18,500,000

81112208 l\4antenimiento de software de protección y seguridad
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E.S.E Hospita I Ca risma, NIT 890.985.405-5l Línea ún¡ca de atenc¡ón 604 60 502 33

s€de hosp¡telar¡a Cra. 93 N' 34 AA 01, barrio Eelenaito. Sede arnbul¿tor¡a Cra. 81 N'49-23, bario Calazans
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10,000,000

En mérito de lo expuesto;
RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Aprobar la modificación del Plan Anual de Adquisiciones para la ESE

Hospital Carisma, durante la vigencia 2023 y adoptar el m¡smo por un valor de CINCO MIL

SEISCIENTOS VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS

vETNTE PESOS ($5.627.6s1.620,00).

ARTICUL0 SEGUNDO: El Plan Anual de Adquisiciones podrá ser actualizado de acuerdo a las

variaciones que surjan y que estén debidamente justificadas.

ARTICULO TERCERO: Ordénese la publicación del Plan Anual de Adquisiciones en la página web

de la entidad y en el Sistema Electrónico de Contratación Pública- SECOP ll dando cumplimiento al

articulo 74 delaley 1474 de 2011.

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en lVedellín, a los uno (1) dias del mes del año dos mil veintitrés (2023)

WILLIAM ANDRÉ ARRIA BEDOYA

te

Nombre Firma Fecha

Proyecló Dora Andrea Santamaria Zapala. P U Recursos Financ eros

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enconfamos ajustado a las normas y disposiciones

leqales viqenles y por lo tanlo, ba o nueslra responsabilidad lo presentamos para la firma
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E.S.E Hospitel Carisma, NIT 890.985.405-5/ Liñea ún¡ca de atenc¡ón 604 60 502 33

sede hospitalaria cra. 93 N" 34 AA 01, barr¡o Belenctto. Sede ambulatoria Cra. 81 N'49-23, barrio cala¡ans

81112201
Tarifas de soporte o mantenimiento

47,405,000

85121608
Servrcios de psicología

16,800,000

TOTAL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 5.627.651 .620,00


